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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

 

El apoderado de la parte ejecutante interpuso recurso de apelación contra el Auto 

No. 3116 del 28 de noviembre de 2023, mediante el cual se resolvió no revocar el 

Auto No. 1668 del 14 de agosto de 2023, por medio del cual se termina el proceso 

por desistimiento tácito, tampoco se repuso el auto No. 2364 del 26 de septiembre 

de 2023. 

 

Al respecto, el artículo 321 del CGP, habla de la procedencia para proponer el 

recurso de apelación, siendo apelables las sentencias de primera instancia, 

enlistando los autos susceptibles de dicho recurso, estableciéndose que el auto 

atacado no se encuentra dentro de los susceptibles de dicha impugnación. Por lo 

tanto, habrá de ser rechazado el recurso de apelación por improcedente.  

 

A su vez, el artículo 322 del CGP, habla de la oportunidad y requisitos para 

proponer el recurso de apelación, no se cumple con la exigencia de la oportunidad 

de su interposición, si se tiene en cuenta que el Auto Nº 1668 del 14 de agosto de 

2023, fue notificado en Estado Nº 120 del 15 de agosto de 2023, cuya ejecutoria 

transcurrió los días 16, 17 y 18 de agosto de 2023, y el escrito de impugnación 

fue presentado al correo institucional del Despacho el 29 de noviembre de 2023, 

por fuera del término concedido para tal efecto. Recurso que por demás, puede 

presentarse como principal o subsidiario del recurso de Reposición, pero en ambos 

eventos en el término de ejecutoria del auto impugnado.   

 

En consecuencia, habrá de ser rechazado el recurso de apelación por improcedente 

y extemporáneo, por lo que el Juzgado,  
 

 

R E S U E L V E 

 

RECHAZAR el recurso de apelación interpuesto, por improcedente y 

extemporáneo. 

 

NOTIFIQUESE 

{firma electrónica} 

ALIX CARMENZA DAZA SARMIENTO 

Juez 
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La presente providencia se notifica 

por anotación en Estado No.007 

fijado hoy 23-01-2024. En 

constancia de lo anterior, 

 

__________________________ 

DIEGO SEBASTIAN CAICEDO 

ROSERO 

Secretario 

Firmado Por:

Alix Carmenza Daza Sarmiento

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 034

Cali - Valle Del Cauca
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